







Expte. D-949/07-08
PROYECTO DE DECLARACION
La H. Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires,

D E C L A R A
Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interes Provincial la “I Jornada de Mediación, Facilitacion y Negociación” organizada por el Centro Institucional de Mediación del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, a realizarse los dìas 22 y 23 de junio de 2007 en la Delegación Mar del Plata del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires.
Firmado:

Ismael Pasaglia. Diputado. Presidente H. Camara de Diputados.

Jorge Simoni. Diputado

FUNDAMENTOS


Los sistemas alternativos de resoluciòn de conflictos son las herramientas mas modernas a las que se apela para dirimir los trances de los ciudadanos sin necesidad de acudir al servicio de justicia.-


Hoy tanto los sistemas de mediación, conciliación, facilitaciòn, arbitrajes y negociaciones deben estar perfectamente constituidos y ensamblados, dirigidos por profesionales idoneos especialmente formados para tal menester.-


Resulta en este marco señera la actividad del notariado en la provincia, que desde el año 2002 tiene implementado un Centro Institucional de Mediación, cuyo antecedente es el Cuerpo de Mediación, Arbitraje y Conciliación reglamentado en el año 1995.-


En su politica de capacitaciòn permanente, el Centro ha organizado las I Jornada de Mediación, Facilitacion y Negociación a realizarse en la ciudad de Mar del Plata los dìas 22 y 23 de Junio de 2007.-


En momentos en que tiene pleno estado parlamentario la media sanciòn que hace pocos meses se diera al proyecto de ley de mediación esta H. Camara de Diputados, es una excelente oportunidad para profundizar el estudio de esta temàtica, en los albores de su implementaciòn en nuestra provincia.-

Por lo expuesto y atendiendo la importancia y trascendencia de las jornadas por su objeto, es que solicito la aprobación del presente proyecto, instando al Poder Ejecutivo a su declaraciòn de interès provincial.-

